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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Artículo L°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2. •—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3f—Las leyes no tendrán afecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un año 	 40 Un ario 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 . de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice k.
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.
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Boletín N'al del Estallo
correspondiente al dia 1.0 de Marzo de 1937

AÑ O II 	 NUM.  132

Núm. 1.022

Presidencia de la Junta
Técnica del Estado

ORDEN

Excmo. Sr.: La Orden número 11,
de 5 de Septiembre último, de la Jun-
ta de Defensa Nacional, había dis-
puesto que no se cursara petición al-
guna de excedencia, renuncia o susti-
tución formulada por los Maestros,
en tanto que por los Rectorados no
se hubiesen hecho los nombramientos
interinos. Condición que ha sido ya
cumplida, por lo que:'

A propuesta de la Comisión de
Cultura y Enseñanza, vengo en orde-
nar: Que sin perjuicio de mantener el
sano criterio restrictivo que inspiró
la mencionada disposición de la Junta
de Defensa Nacional, se pueda, en
casos notoriamente excepcionales ac-
ceder a aquellas peticiones de exce-
dencia, renuncia o sustitución, trami-
tándose directamente Jas instancias
por las Secciones Administrativas a
la Comisión de Cultura y Enseñanza,
la cual, apreciando lo excepcional de
las circunstancias que en cada caso
concurran, accederá o no a dichas
peticiones.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Burgos 27 de Febrero de 1937.—Fi-
del Dávila.

Sr. Presidente de la Comisión de Cul-
tura y Enseñanza.

llolple 011(131 hl Estado
correspondiente al día 2 de Marzo de 1937

AÑ O II 	 NUM.  133

	 Núm. 1.023 I 	

Secretaría de Guerra

ORDEN

Concentración e Incorporación a filas

Para cumplimiento de lo dispuesto
por S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, en orden a la incor-
poración a filas de los reclutas del
primer semestre del reemplazo del
año 1936, declarados soldados útiles
exclusivamente para servicios auxi-
liares, he resuelto lo siguiente:

Artículo 1.° Los reclutas compren-
didos en esta Orden, se concentrarán
en los días 2 al 8 del actual en sus
Cajas respectivas, y los pertenecien-
tes a Cajas de la Zona no ocupada
por nuestro Ejército y que se encuen-
tren en territorio liberado, lo efectua-
rán en la Caja de recluta a que perte-

nezca el lugar de su actual residen-
cia.

Articulo 2.° Quedan excluidos de
esta concentración los reclutas que
pertenecientes al llamamiento que, a
pesar de su inutilidad, se encuentren
sirviendo en las Milicias Armadas
Nacionales.

Artículo 3.° Los Jefes de las Cajas
de Rec/uta comunicarán a los Alcal-
des respectivos, a fin de que éstos lo
hagan saber a los interesados, el día
en que los residentes en su Ayunta-
miento deben verificar su presenta-
ción en la capítalidad de la Caja.

Artículo 4.° Se tendrá en cuenta
por las Cajas que estos reclutas de-
berán ser destinados a Cuerpos, Cen-
tros o Unidades en que puedan ser
mejor utilizados sus respectivos ofi-
cios y profesiones.

Artículo 5.° En los Cuerpos, Cen-
tros o Unidades donde sean destina-
dos estos reclutas recibirán una so-
mera instrucción, siendo empleados
en los servicios de guarnición de las
plazas, o en aquellos puestos en que
puedan ser utilizados sus respectivos
oficios o profesiones.

Artículo 6.° Los Generales de las
Divisiones Orgánicas, Comandantes
Generales de Baleares y Canarias y
General Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos, darán las instruccio-
nes que crean precisas para mejor
cumplimiento de esta Orden.

Burgos 1 de Marzo de 1937.—El

General Jefe, Germán Gil Yuste.

Boletín ElliciH1 del Estado
correspondiente al día 3 de Marzo de 1937

AÑO II 	 NÚ M. 134

Núm. 1.024

Presidencia de la Junta
Técnica del Estado

ORDEN

Excmo. Sr.: Siendo notorio que
por virtud de las circunstancias ac-
tuales muchos propietarios de paten-
tes o certificados de adición no han
podido dar cumplimiento a cuanto
dispone la Ley de Propiedad Indus-
trial en su artículo 84 de poner en
práctica dichas patentes o certifica-
dos y a fin de que no caduque el de-
recho a la misma que por la referida
ley le fué concedida, con lo cual se-
rían inferidos graves perjuicios a la
industria en general y a los interesa-
dos particularmente, se concede una
prórroga para la «puesta en práctica»
hasta tanto que, desaparecidas las
causas que motivan dicha prórroga,
se legisle lo que oportunamente pro-
ceda.

Burgos 23 de Febrero de 1937.—Fi-
del Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de In-

dustria, Comercio y Abastos.
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Comisión de Cultura y Enseñanza

CIRCULAR

Excmo. Sr.: Con laudable oportu-
nidad, el Excmo. Sr. Rector de la
Universidad de Zaragoza, don Gon-
zalo Calamita, ha elevado a esta Co-
misión de Cultura y Enseñanza un
oficio, en el que propone resucitar la
costumbre inmemorial que intensifi-
caba durante el tiempo de Cuaresma
la enseñanza de la Doctrina Cristia-
na a los niños de las escuelas, reu-
niéndoles a este fin en la Iglesia, en
donde los señores Párrocos les expli-
caban el catecismo y les preparaban
más cuidadosamente para la recep-
ción de los Santos Sacramentos.

Esta Comisión recoge con viva sa-
tisfación tan ejemplar propuesta, y a
fin de llevarla a la práctica, encarece
a V. E. que, sin pérdida de tiempo,
provea a tal finalidad, dentro de su
distrito, en la forma y medida que su
acertado criterio le dicte.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos 1.° de Marzo de 1937.—El
Vicepresidente, Enrique Surier.
Sr. Rector de la Universidad de...

Secretaría de Guerra

ORDEN

Destinos

S. E. el Generalísimo de los Ejérci-
tos Nacionales se ha servido dispo-
ner que los Generales no podrán te-
ner como ayudantes a Jefes del Cuer-
po o del Servicio de Estado Mayor,
y los que actualmente estén desempe-
ñando dichos destinos, deberán ce-
sar en ellos y ser reemplazados por
otros de las demás Armass Cuerpos,
no ..pudienzlo desempeñar en lo suce-
sivo, los Jefes y Oficiales del Cuerpo
y del Servicio citados, más destinos
que los de su especialidad.

Burgos 1.° de Marzo de 1937.—El
General Jefe, Gerinän---Gil Yuste.
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.083

El señor Capitán Jefe de los Ser-
vicios de, Ingenieros de esta Capi-
tal, en escrito de fecha 9 del actual
me dice lo que sigue:

Excelentísimo señor: Tengo el
honor de poner en conocimiento de
V. E. que con esta fecha me dice el
Jefe del Servicio Militar de Ferro-
carriles lo siguiente.—Teniendo no-
ticias de que por alguna Autorida-
des Militares se ordena la factura-
ción de diferentes mercancías para
la parte Sur de España, ruégole ba-
sa saber a las diferentes Autori-
dades Militares y Civiles que las
autorizaciones de facturaciones Y
transporte por el ferrocarril son
concedidas y reguladas por las Co-
misiones reguladoras del Ejército
del Norte y del Sur, por lo que es
conVeniente para la buena marcha
del tráfico se abstengan las mencio-

nadas Autoridades de conceder auto-
rizaciones directas.—Lo que tengo
el honor de comunicarle, manifes-
tándole que la Comisión Reguladora.
del Norte reside el Valladolid y la
del Ejército del Sur en Sevilla, sien-
su Jefe el ;Comandante de Ingenie-
ros don Gregorio Bahamonde.

Lo que se hace público por me-
dio de este periódico oficial para
el más exacto cumplimiento por to-
dos los señores Alcaldes y Coman-
dantes Militares.

'Córdoba 15 de Marzo de 1937.—
El Gobernador civil, Eduardo Valera
Valverde.

Circular núm. 1.084

Con objeto de atender las nece-
sidades del paro obrero en las épo-
cas de crisis de trabajo, sin que la
carga pese exclusivamente sobre los
patronos agrícolas, como ha venido
sucediendo y evitar el injusto, des-
moralizador y poco equitativo re-
parto de obreros, para dar coloca-
ción a los eabezas de familia, apor-
tando un jornal a cada casa humil-
de, los Ayuntamientos de toda la
provincia formalizarán y presupues-
tarán obras municipales de recono-
cida utilidad pública, - de n carácter
sanitario, procurando .que de ellas
se inviertan la mayor parte en jor-
nales y cuyos proyectos se remitirán
a la Inspección provincial de Sani-
dad, la cual con su informe técnico
las cursará a este Gobierno civil,
para su aprobación definitiva; di-
chas propuestas serán formalizadas
por el personal técnico correspon-
diente y deberán estar terminadas
y entregadas en la Inspección pro-
vincial de Sanidad antes del 15 de
Abril próximo.

Estos proyectos, una vez aproba-
dos tendrán para su ejecución ca-
rácter definitivo, sin que la sustitu-
ción de Gestoras o nombramientos
de Ayuntamientos, puedan suspen-
derlos ni modificarlos.

En cada Ayuntamiento se orga-
nizará una Junta constituida por el
Alcalde, el Juez municipal y Cura
Párroco, localizada en las Casas
municipales, como un Negociado
más de la Secretaría, quedando
prohibido terminantemente el nom-
bramiento de empleados para esta
Dependencia, En cada Junta se
constituirá una caja de socorro, que
se nutrirá con las siguientes aporta-
ciones:

1. 0 Donaciones voluntarias o
cuotas que voluntariamente también
fijen los vecinos.

2.° gon las cantidades recauda-
das por el importe de la llamada
décima para el paro obrero.

3.° Las consignaciones presu-
puestadas por el Municipio ordina-
riamente para los conceptos de
"Socorros y Calamidades públicas".

4.° La parte sobrante del 5 por
100 del Presupuesto municipal or-
dinaria destinada a atenciones sa-
nitarias una vez cubiertos los gastos
que el Estatuto municipal y Regla-
mento señalan como obligatoria, con
excepción de sueldos de médicos,
farmacéuticos, practicantes, matro-
nes, etc.. y el importe de medida-
mentos, reclamándose en los próxi-
mos presupuestos, la cantidad nece-
saria, para comp l etar el total de
aquel 5 por 100.

5.° El 2 por 100 de las cantida-
des que por jornales y sueldos sa-
tisfagan los patronos de todas cla-
ses.

6.° El 2 por 100 de los jornales
y sueldos de todas clases que per-
ciban los obreros o empleados.

7•0 Las cuotas mensuales de 1 a
15 pesetas, que señalarán equitati-
vamente la Junta, a los comercian-
tes e industriales que no tengan a
su servicio dependencia alguna.

La Junta organizará el censo
obrero sin que tenga derecho a fi-
gurar en él, los que sean contribu-
yentes por cualquier concepto y
cantidad, los que tengan cualquier
clase de signo evidente de riqueza,
fijándose principalmente en el pa-
go de alquileres en la cuantía que
la Junta considere en cada locali-
dad, los solteros y los que no lleven
más de dos arios residiendo en la
localidad.

Los patronos, mediante relación
jurada, entregarán quincenalmente,
el 2 por 100 de lo que a ellos corres-
ponde por jornales o sueldos de sus
obreros o dependientes y una can-
tidad igual quehabrán descontado
a éstas al efectuar los pagos.

Las citadas obras municipales,
solo se realizarán en las épocas de
crisis de trabajo, suspendiéndolos
cuando estas deseparezcan, para
reanudarlas cuando vuelva a presen-
tarse.

Los jornales serán considerados
como de socorro, no pudiendo ex-
ceder de 5 pesetas con excepción
de el de los obreros especializados
que solo sufrirán un descuento del
10 por 100 con relación a los que
rijan para ellos in cada localidad.

Las horas de trabajo útil para
estas obras, serán las mismas que
fijan en las Bases, del Trabajo Agrí-
cola en las distintas épocas del ario.

Los Ayuntamientos rendirán di-
recta y mensualmente, cuenta a este
Gobierno, con expresión de ingre-
sos y gastos consignándose aquellos..
por dozavas partes.

Los Ayuntamientos expondrán al
público en las tablillas de anuncios
relación nóminal de los obreros que
trabajan cada día y semanalmente,
la de pagos, ingresos y existencias
metálicas.

Las infracciones que se observen,
serán saneionadaS con multas que
podrán acender a una cantidad igual
a veinte veces las cuotas que corres-
pondan a los infractores, sin perjui-
cio de otras sanciones de carácter
g ub rnativ6.

Por este Gobierno civil o su Dele-
gación, se ejercerá la alta inspec-
ción de estos fondos.

Estos proyectos empezarán a re-
gir el 1.° .de Mayo próximo y su
ejecución es obligatoria por todes
los Municipios ìe esta provincia,
con excepción del de la capital
para el que tendrá carácter de

'voluntario.
Los Ayuntamientos al remitir a

la Inspección provincial de Sanidad
los Proyectos y presupuestos de las
obras a realizar, consignarán el to-
tal de sus presupuestos municipales
y el de obreros de todos los oficios
que figuren en el censo.

Para los Ayuntamientos que en
la fecha de publicación de esta Cir-
cular tengan redactados y aproba-
dos sus . presupuestos municipales,
consignarán solamente el 3 por 100
para estas atenciones sanitarias, Y
los que aún no los tuvieran aproba-
dos, consignarán el 7 por 100 del
que se descontará el 2 por 100 para
la atenciones que obligatoriamente
marca el Estatuto Muncipal y Re-
glamento.

Del celo de las autoridades loca-
les, espero el más exacto cumpli-

miento de cuanto queda ordenado
ya que la responsabilidad por su in,
cumplimiento alcanzará por igua
a los señores Alcaldes y Secretarios
a los que habré de imponer la san
ciones máximas para que estoy fa
cuitado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento

Córdoba 15 de Marzo de 1937.—

EI Gobernador civil, Eduardo Valen
Velverde.

ircular núm. 1.096

Dispuesto este Gobierno civil
regularizar la circulación de boco
yes y botas, en evitación de que pa
ra las necesidades del mercado
pueda quedar esta provincia, sin lo
elementos necesarios para las ope
raciones en los vinos; vengo en dis
poner:

1. 0 En un plazo de ocho días lo
propietarios de bodegas y almace
mistas de vinos, remitirán a este Go
bierno., civil declaración. jurada de
número de vasijas llenas o vacía
actualmente en su poder.

2.° A partir de la publicaciós
de esta Circular, quedan inmovili
zados el tráfico de botas y bocoyes.,
siendo necesario como precepto
obligettario la previa .autorización de
la Junta provincial de Abastos, a
quien se dirigirán las peticiones de
Permisos por conducto de este Ge
bierno civil.

3.° Los señores Alcalde, en lo
respectivos pueblos, serán respon
sables del movimiento de botas Y
bocoyes que sin la previa autoriza-
ción de este Gobierno se efectúe..

4.° El incumplimiento de cuanto
queda ordenando- serán sancianado
con multas que quedan determina -
da en el Decreto-Ley: de 16 de Ire
brero de 1937 y aplicadas en s
grado máximo.

Del celo de los autoridades loca
les espero el más exacto cumpli
miento de Cuanto queda ordenandc

Lo, que se hace público para ge
neral ,conocimiento.

Córdoba 16 de Marzo de 1937.-
El Gobernador evi l , Eduardo Valer
Valverde.

Tesorería de %cien&
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.066

ANUNCIO

Don Fernando Romero de Torres, 'D
sorero de Hacienda de esta provi i
cía.
Hago saber: Que en atención a la

falta de personal y a la premura 61
plazo señalado, por la Junta Técnica
del Estado, para el período volunta-
rio en el primer trimestre del actual
ejercicio, que terminará indefectible-
mente el 31 del corriente; el Ilustris -
mo serfior Delegado de Hacienda ha
acordado que se suprima en el actu a l
trimestre la presentación a domicilio
de los recibos.

Esta Tesorería espera del paf rioti:
mo bien demostrado de los contribt
yentes de esta provincia que acudirán
todos, sin excusa a l guna, a satisfacer
sus obligaciones para con el Tesoro,
dentro del plazo fijado, evitando con
ello los perjuicios mutuos que la cb
mora produce.

Córdoba 13 de Marzo de 1937.---E
Tesorero de Hacienda, Fernando Ro-
mero de Torres.

Ministerio de Cultura 2024
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GOBIERNO CIVIL DE CORDOBA

SUBSIDIOS A FAMILIAS DE COMBATIENTES
NUMERO 1.067 

Padrón de familias con derecho al subsidio creado en el Decreto número 174 (B. O. número 83), que formaliza la junta municipal de este Ayuntamiento, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3.° de la Orden del Gobierno General fecha 21 de Enero de 1937 (B. O. número 98).

Ida

FAMILIAR A QUIEN SE CONCEDE

PUEBLOS
Número

de
familias
en casa

Ingreso diario
de rentas, bit-
nes o jornales

	  —
Cuantía del

subsidio diario
concedido

COMBATIENTES EN EL FRENTE Número
de la de-
claración
jurada

APELLIDOS NOMBRE APELLIDOS NOMBREPesetas Cts. Pesetas Cts.

Saravia Ruiz
Blanco Moreno

Dolores
Evaristo

Monturque
—

2
3

»
»

»
»

4
3

00
00

Aguilar Lozano
Blanco Ruiz

Rafael
Ramón

11
6Capote Rojas

Jiménez Castro
Juan
Domínga

—
—

4
3

»
»

»
»

4
5

00
00

Capote Pizarro
Chacón Jiménez

Francisco
Manuel

12
8Fuillerat Zurera Manuel — 3 » . 5 00 Fuillerat Calero Manuel 7Serrano Serrano María 2 » » 3 00 Flores Leiva Manuel 31Flores Maestre Joaquín — 5 » » 4 00 Flores Marín José 36Pizarro Cruz Josefa — 3 » » 5 00 García Carrillo Claudio 13García Castro Manuel — 10 » » 4 00 García Carrillo Dimas 5Galán Carrillo Araceli — 1 » » 3 00 García Martín José 14Rosa González Magdalena — 3 » » 5 00 Granados Pizarro Rafael 30Domínguez Hinojosa Ana — 2 „ » 3 50 Hinojosa Sánchez Andrés 34Arjona Pino Rafaela — 1 » » 3 00 Jiménez Arjona Francisco 15García Blanco Teresa — 2 » » 3 00 Jiménez García Luis 29Reyes Gutiérrez Angeles — 2 	 ' » » 3 00 López Ch flete Francisco 10Paniagua Ortega Elena — 4 » » 3 00 Maestre Paniagua Enrique 33García Galán Ana — 2 » » 3 00 Martín García José 23Rojas Moreno Dolores — 1 » » 3 00 Molina Montenegro Pablo 4Capote Rosa Josefa — 2 » » 3 00 Montes Sanchez Antonio 16Pizarro Cruz Isidora — 2 » » 4 00 Moyano Rabasco Antonio 17Cantero Luque Joaquina — 2 » ' 	 » 3 00 Osuna Cantero ' Manuel 21Urbano Ruz Joaquina — 2 » » 4 00 Osuna Sánchez Antonio 3López Parra Angeles — 1 » » 3 00 Padillo Urbano Francisco 32Cecilia González Juana — 5 » » 5 00 Pizarro Blanco Angel 18Pizarro León Francisco — 7 » » 5 00 Pizarro Díaz Jerónimo 22Pizarro Lucena Brígicia — 1 » » 3 00 Pizarro Lucena José 7

Pízarro Rojas Manuel — 4 » » 3 00 Pizarro Rodríguez Antonio 28
Polonio Parra María Antonia — 2 » » 3 00 Pízarro Rodríguez Rafael 27Alvarez Luque Josefa — 1 » » 3 00 Prieto Alvarez Ricardo 2Ramos Flores Demetría — 1 » » 3 00 Rojas Estévez Angel 24Rojas Rojas Rafael — 4 » » 4 00 Rojas García Antonio 37García Galán Faníter — 2 » » 4 00 Rojas Gómez Antonio 35
Raya Toledano Carmen — 5 » » 5 00 Sabariego Arroyo Miguel 19Porcel Gómez Josefa — 3 » » 4 00 Saravia Flores Manuel 38
Córdoba Aguilera Dulce — 2 » » 4 00 Siles Serrano Manuel 26
Chacón Jiménez Rosario — 7 » » 5 00 Torres Chacón José 20
Palma García Dolores — 1 » » 3 00 Valle Cantero Rafael 25
Orozco Huertas Dolores Montalbán 3 » » 5 00 Marin Valenzuela José 1
Torres Tabares Carmen — 2 » » 4 00 Ruiz Mures Alfonso 2
Ramírez Tejada Tránsito — 3 » 5 00 Estepa Cabello Andrés 3
Carmona López Rosalía — 2 » 4 00 Exposito Francisco J. 4
Rodríguez Cruz Antonia — 2 » » 4 00 Valle Jiménez Eulalio 5
Jiménez Sillero Manuela — 2 » » 4 00 Jiménez Bascón Clemente 6
Infante Castellano Carmen — 3 » » 5 00 Castellano Marín Alfonso 7
RUZ García Josefa — 1 » » 3 00 Marín Gálvez Antonio 8
Gálvez Moslero Gracia — 2 » » 4 00 Roldán Soler Rafael 9
Jiménez Infante Josefa — 1 » » 3 00 Segovia Jiménez Francisco 10
Ruz Fernández Petra — 2 » » 4 00 Castillero Ruiz Alfonso 11
García Nieto Rosario — 2 » » 4 00 Bascón Muñoz Manuel 12
Jiménez Márquez Dolores — 2 » » 4 00 Fernández López Antonio 13
Casado Prieto Catalina — 1 » » 3 00 Casado Prieto Alfonso 14
Aranda Camacho Rafael Granjuela 4 5 00 1 00 Aranda y Aranda Francisco 5
Benavente Calderón Manuel — 5 5 00 2 00 Benavente Cáceres Ignacio 4
Cáceres Perea Santiago — 2 3 00 1 00 Cáceres Monterroso José Leoncio 7
Caro Durán Santiago — 3 4 00 1 00 Caro Meloso Juan 6
Herrador Castillejo Antonio — 2 2 00 2 00 Herrador Jurado Antonio 1
Herrador Castillejo Miguel — 3 3 00 2 00 Herrador Rodríguez Leoncio 3
Moreno Trenado Benita — 2 » » 4 00 Guerrero Fernández Justo 2
Regal Velasco Dolores Palenciana 3 » » 5 00 Malagón Aguilar Juan 1
Torres Arjona M. 	 de la Paz — 4 » » 6 00 Orellana Torres Federico 2
Aguilar Soria Encarnación — 2 » » 4 00 Jiménez Prieto Manuel 3
Espadas García Encarnación — 2 » » 4 00 Jiménez Espadas Francisco 4
Grande Ramírez Encarnación — 6 » » 8 00 Soria Es p adas Francisco 5
Velasco Antequera Rosario — 4 » 3 00 Arjona Velasco Antonio 6
Espadas Quintana Asunción — 5 » » 7 00 Espadas Cruz Rafael 7
Ramírez Linares María Josefa — 2 » » 4 00 García Arjona José 8
Espadas Gutiérrez Antonia — 2 » » 4 00 Kosna Aguilar Francisco 9
Esteban Muñoz Encarnación — 3 » » 5 00 Giraldes Cabello Francisco 10
Castro Vilchez Josefa — 1 » » 3 00 Montes Antequera Francisco 11
Hurtado Hurtado Clemente — 3 » » 5 00 Hurtado Gallardo Francisco 12
Ramírez Arrevola Araceli — 2 » » 4 00 Aguilar Ramírez Francisco 13
Gómez Fuentes Carmen — 1 » » 3 00 MUI-302 Espinosa Francisco 14
Espinosa C r uz Carmen _ 2 » » 4 00 Espadas Gutiérrez Antonio 15
Hurtado Hurtado Rosario 	 - — 2 » » 4 00 Orellana Velasco Diego . 16
Gámez Polonio Juan — 5 » » 1 00 Gámez González 	 .. Juan 17
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considerará nulo en cuyo caso, así
como en el de que no nombren Perito
dentro del plazo indicado, se entende-
rá que se conforman con el que repre-
senta a la Administración.

Contra esta resolución podrá recu-
rrirse en alzada ante el Ministerio de
Obras públicas, dentro de los ocho
días siguientes al de la notificación
administrativa, segúu se dispone en el
artículo 19 de la citada Ley de Expro-
piación,

Relación de propietarios
Doña María del Carmen Camero

Cívico y de Porres Agreda.
Sevilla 27 de Febrero de 1937.—E1

Ingeniero Director, A. Barón.

JUZGADOS
BAENA

Núm. 1.048
Cédula de notificación

En el juicio de faltas seguido en es-
te Juzgado bajo el número 293 de
1936, sobre lesiones, contra Francis-
co Pavón Amores, José Pavón Agui-
lera, Rafael Ruiz Sánchez y José Pa-
vón Amores, ha recaído en este día
la siguiete:

Diligencia de liquidación.—Yo el
ínsfrascrito Secretario en cumplimien-
to al proveído anterior práctico liqui-
dación de las responsabilidades civi-
lev que afsctan en este expediente a
los inculpados Francisco Pavón Amo-
res, José Pavón Aguilera, Rafael Ruiz
Sánchez y José Pavón Amores, y son
como siguen:

DERECHOS
Pesetas

Derechos del juicio hasta sen-
tencia. 	 	 9'00

Por citas del Alguacil 	  6'00
Por ejecución de sentencia en

su primer período 	  9'75
Por reintegro del papel suplido. 4'25

Total 	  29'00
Importa la anterior liquidación las

figuradas veintinueve pesetas, salvo
error u omisión. Baena 4 de Marzo
de 1937.—E1 Secretario, J. Rabadán.
—Rubrica do.

Y para que sirva de notificación en
forma a los inculpados Francisco Pa-
vón Amores, José Pavón Aguilera,
Rafael Ruiz Sánchez y José Pavón
Amores, todos ellos de paradero des-
conocido expido la presente para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia.

Baena 4 de Marzo de 1937.—El Se-
cretario, J. Rabadán.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
par los Jueces y Tribunales re&

pectivos a 7as personas, que a Can-
tinuación se expresan Para gas
comparezcan e/ día que se lea se-

Núm. 1.005
RUIZ SIERRA, Angel, hijo de Nica-

sio y de María, natural de Granja de
Torrehermosa (Badajoz), filiado por
el Ayuntamiento de Fuente Obejuna,
de 22 arios de edad, de estado sol-
tero, de profesión jornalero, de esta-
tura 1'685 metros, color sano, pelo ne-
gro, cejas finas, ojos negros, nariz
recta, barba pequeña, boca pequeña,
frente ancha, aire marcial, y serias
particulares, sujeto a procedimiento
por haber faltado a concentración;
comparecerá en el plazo de quince
días ante el Teniente Juez Instructor
del Regimiento de Artillería Pesada
número 1, don Fernando Hans Gó-
mez, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde si no lo efectúa.

Córdoba 9 de Marzo de 1937.—E1
Teniente Juez Instructor, Fernando
Hans.

Núm. 1.006

WALIÑO NUÑEZ, Antonio; hijo
de Andrés y de Leonarda, natural
de Pueblonuevo (Córdoba), de 22
arios de edad, de estado soltero, de
profesión vendedor, de estatura 1'714

metros, color sano, pelo negro, cejas
pobladas, ojos pardos, nariz recta,
barba saliente, boca regular, frente
regular, aíre marcial y sin, serias
particulares, sujeto a procedimiento
por haber faltado a concentracion;
comparecerá en el plazo de quince
días ante el Teniente Juez Instructor
del Regimiento de Artillería Pesa-
da número 1, don Fernando Hans
Gómez, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde sí no lo efectúa.

Córdoba 9 de Marzo de 1937.—El
Teniente Juez Instructor, Fernando
Hans.

Núm. 1.007
GUERRA MOLINILLA, Celestino;

hijo de Juan y Victoria, natural de
Fuente Obejuna (Córdoba), de 21
arios de edad, de estado soltero, profe-
sión jornalero, estatura 1'659 metros,
color sano, pelo rubio, cejas al pelo,
ojos pardos, nariz recta, barba r,gu-
lar, boca pequeña, frente ancha, aire
marcial y sin señas particulares, suje-
to a procedimiento por haber faltado
a concentración; comparecerá en el
plazo de quince días ante el Te-
niente Juez Instructor del Regimien-
to de ArtilleríaPesada número 1, don
Fernando Hans Gámez, bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa.

Córdoba 9 de Marzo de 1937.—E1
Teniente Juez Instructor, Fernando
Hans.

Núm. 1.008
RUIZ R1NCON, Teófilo; hijo de An-

gel y de Teodora, natural de Fuente
Palmera (Córdoba), de 22 años de
edad, estado soltero, de profesión he-
rrero, de estatura 1'576 metros, color
sano, pelo negro, cejas al pelo, ojos
pardos, nariz regular, barba redonda
boca regular, frente ancha, aire mar-
cial y sin serias particulares, sujeto a
procedimiento por haber faltado a
concentración, comparecerá en el pla-
zo de quince días ante el Teniente Juez
Instructor del Regimiento de Artille-
ría Pesada número 1, don Fernando
Hans Gómez, bajo apercibimiento de
de ser declarado rebelde sí no lo
efectúa.

Córdoba 9 de Marzo de 1937.—E1
Teniente Juez Instructor, Fernando
Hans.

Núm. 1.009

PEREZ RINCON, Hilado, hijo de
Antonio y de Manuela, natural de
Fuente Obejuna (Córdoba), de 22
arios de edad, de estado soltero, de
profesión jornalero, de estatura 1'576
metros, color sano, pelo negro, ce-
jas finas, ojos pardos, nariz recta,
barba regular, boca pequeña, fren-
te ancha, aire marcial y sin serias
particulares, sujeto a procedimiento
por haber faltado a concentración;
comparecerá en el plazo de quince
días ante el Teniente Juez Instructor
del Regitniento de Artillería Pesada
número 1, don Fernando Hans Gó-

mez, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde si no lo efectúa.

Córdoba 9 de Marzo de 1937.-61
Teniente Juez :Instructor, Fernando
Hans.

PROVINÇIAL.--CORDO_LA

Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir

Provincia de Córdoba.--Término municipal
de Palma dol Rio

OBRA: Trozo 1. 0 . Camino de ser-
vicio de la zona de riego del valle
inferior del Guadalquivir.

Núm. 1.056

EXPROPIACIONES
Por el señor Ingeniero Jefe de

Aguas de esta Confederación, se ha
dictado con fecha 8 de los corrientes,
la siguiente resolución:

Examinado el expediente de expro-
piación forzosa de las fincas que se
han de expropiar en el término muni-
cipal de Palma del Río (Córdoba),
con motivo de las obras del trozo 1. 0
del camino de servicio en la zona de
riego del valle inferior del Guadal-
quivir.

Resultando que presentada la rela-
ción nominal de propietarios y rectifi-
cada por la Alcaldía de Palma del Río
(Córdoba), se publicó en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia de Córdo-
ba, número 94, de 18 de Abril de

1936, fijando un plazo de 15 días pa-
ra que pudieren presentarse reclama-
ciones contra la ocupación que se
pretende, sin que se presentara nin-
guna.

Resultando que la Abogacía del Es-
tado informa en el sentido de que pro-
cede se declare la necesidad de la
ocupación de las fincas de que se
trata.

Resultando que el importe de la in-
demnización a satisfacer en este ex-
pediente de expropiación, no excede-
rá de 200.000 pesetas, según la previ-
sión de la Administración.

Considerando que se han cum-
plido todos los trámites fijados en la
Ley de expropiación forzosa de 10 de
Enero de 1879 y en su Reglamento de
13 de Junio de igual ario.

Visto lo dispuesto en la Ley de 20
de Mayo de 1932, en los Ordenes Mi-
nisteriales de 1( de Agosto y 30 de
Noviembre del mismo ario, y en el
Decreto del Ministerio de Obras pú-
blicas de 29 de Noviembre de 1932,
procede declarar la necesidad de la
ocupación de las fincas del término
de Palma del Río a que se refiere la
relación de propietarios que a conti-
nuación se inserta, y notificar a di-
chos propietarios la citada declara-
ción y en su consecuencia se proceda
a fijar y valorar la zona expropiable,
para lo cual, debe hacerse el nombra-
miento de Peritos citando a los pro-
pietarios interesados, según previene
el artículo 20 de la Ley, para que den-
tro dentro del plazo de ocho días a
contar desde el en que se les notifi-
quen, comparezcan ante la Alcaldía
de Palma del Río, personalmente o
por medio de apoderados en forma, a
fin de hacer la designación de Peritos
que los representen; debiendo adver-
tir que dichos Peritos han de reunir
las condiciones que exigen los artícu-
los 21 de la Ley y 32 de su Reglamen-
te, y que el nombramiento de Perito
que no reuna tales condiciones se

71J:tia o dentro de/ término que še

les fija, a contar desde la fecha

de la publicación del anuncio en

este periódico oficia/ con arreglo

a los artículos 178 dß la ley de

Enjuiciamiento ariMill" 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de

la Ley de Enjuiciamiento Militan..
de M—ina.

Núm. 1.003
FIGUEROLA SEDANO, José; hijo

de Francisco y de Dolores, natural de
de Fuente Obeiuna (Córdoba), de 23
arios de edad, de estado soltero, de
profesión jornalero, de estatura 1'603
metros, color sano, pelo negro, cejas
al pelo, ojos claros, nariz recta, barba
saliente, boca regular, frente ancha,
aíre marcial y sin serias particulares,
sujeto a procedimiento por haber fal-
tado a concentración; comparecerá en
el plazo de quince días ante el Tenien-
te Juez Instructor del Regimiento de
Artillería Pesada número 1, don Fer-
nando Hans Gómez, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.

Córdoba 9 de Marzo de 1937.—El
Teniente Juez Instructor, Fernado
Hans.

Núm. 1,004
FERNANDEZ GONZALEZ, Cele-

donio; hijo de Bernardino y de Cle-
morisa, natural de Fuente Obejuna
(Córdoba), de 22 arios de edad, de es-
tado soltero, de profesión jornalero,
de estatura 1'716 metros, color sano,
pelo rubio, cejas al pelo, ojos par-
dos, nariz regular, barba redonda, bo-
ca regular, frente mediana, aire mar-
cial y sin serias particulares, sujeto a
procedimiento por haber faltado a
concentración; comparecerá en el pla-
zo de quince días ante el Teniente Juez
Instructor del Regimiento de Artillería
Pesada número 1, don Fernando
Hans Gómez, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde sí no lo efectú..

Córdoba 9 de Marzo de 1937.—E1
Teniente Juez Instructor, Fernando
Hans.
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